
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

 9 de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2023 – 00243– 00 

Demandante  Leidy Paola Montoya Castañeda en representación de su hijo S.F.M.M. 

Demandado Carlos Armando Manso Calvo 

Asunto Tener por notificado al demandado. 

Auto No. 980 

 

OBJETO: 

 

Decidir en lo que en derecho corresponda, respecto a la notificación personal 

realizada al canal digital de la parte demandada, conforme al Art. 8 de la ley 2213 

del 2022. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante el Auto No. 860 del 05 de octubre del 2023 se libró mandamiento de 

pago a favor del menor S.F.M.M., en contra del señor CARLOS ARMANDO 

MANSO CALVO, ordenándose la notificación personal al ejecutado. 

 

El día 30 de Octubre del 2023, la parte demandante a través de apoderado judicial 

adjunta notificación personal realizada a la parte demandada a través de su canal 

digital Carlos.manso423@casur.gov.co la cual fue enviada el día 24 de octubre 

del 2023 y entregada en la misma fecha, certificada con acuse de envió por medio 

de empresa digital, en este sentido, el despacho procederá actuar conforme al 

párrafo 3° del Artículo 8° de la ley 2213 del 2022 el cual señala lo siguiente: 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
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Por lo anterior, se tendrá como notificado de manera personal al señor CARLOS 

ARMANDO MANSO CALVO, del mandamiento de pago el día 27 de octubre del 

2023. 

 

Ahora bien, como quiera que lo términos judiciales se encontraban suspendidos 

desde el 30 de octubre de 2023, a causa de las elecciones Territoriales, por ser la 

titular el despacho escrutador designada por el Honorable Tribunal Superior de 

Buga y conforme al Decreto ley 2241 de 1986 art. 157 “Los términos se 

suspenderán en los despachos de los jueces designados durante el tiempo en que 

cumplan su comisión de escrutadores”. Termino que se reanudan desde el 07 de 

noviembre de 2023. Se debe indicar que desde esa fecha cuenta el ejecutado con 

el término para el pago y de forma conjunta para excepcionar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CUMPLIDA la notificación personal realizada al señor al 

señor CARLOS ARMANDO MANSO CALVO ante su respectivo canal digital 

Carlos.manso423@casur.gov.co  el día 27 de Octubre del 2023 conforme al 

párrafo 3° del Artículo 8° de la ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO: Reanudar los términos judiciales desde el 07 de noviembre de 2023, 

los cuales encontraban suspendidos desde el 30 de octubre de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 194 

  

Cartago, 10 de noviembre de 2023. 
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Luis Eduardo Aragon J 

Secretario. 
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Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito
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Cartago - Valle Del Cauca
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